
 
 

 HECHO  

 RELEVANTE  
 

EURONA WIRELESS TELECOM, S.A. 
 
19 de diciembre de 2018 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre 
abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y 
disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB), ponemos en su conocimiento el siguiente Hecho Relevante relativo 
a la sociedad EURONA WIRELESS TELECOM, S.A. (en adelante “EWT” o “la Sociedad” 
indistintamente). 
 

El Consejo de Administración de la Sociedad reunido ayer, aceptó por unanimidad 
la renuncia al cargo de Secretario no Consejero que presenta en este acto D. Javier 
Condomines Concellón, agradeciéndole los servicios prestados, y nombrando para 
dicho cargo a D. Guillermo Medina Ors.  

 
D. Guillermo Medina Ors cuenta con más de veinticinco años de experiencia como 
abogado mercantilista y en sectores regulados. Ha participado en importantes y 
complejas transacciones mercantiles nacionales y transfronterizas tanto de 
compañías cotizadas como no cotizadas. Actualmente es socio fundador de Belagua 
Abogados. 
 

 
En Madrid a 19 de diciembre de 2018 

 

 
 

Belarmino García 

Presidente del Consejo de Administración 
 
 

Cabeza Mesada, 5 4ª Planta Izquierda. 28031 Madrid-España eurona.com 


